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IIL Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 1200/1965, de 24 de abril, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Ca
tólica al señor Robert Harrower Coaton.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al señor Robert 
Harrower Coaton,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel 
la Católica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores, 

FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN de 26 de abril de 1965 por la que se con
cede la Cruz del Mérito Naval de primera clase 
con distintivo blanco a don Ramón Mariño Mirazo.

A propuesta del Vicealmirante Comandante general de la 
Base Naval de Canarias, de conformidad con lo informado por 
m Junta de Clasificación y Recompensas y en atención a los 
méritos contraídos por don Ramón Mariño Mirazo, Presidente 
de la Hermandad de Marineros Voluntarios de Canarias, vengo 
en concederle la Cruz del Mérito Naval de primera clase con 
distintivo blanco.

Madrid, 26 de abril de 1965.
NIETO

RESOLUCION de la Jurisdicción Central de Ma
rina por la que se fija fecha para la ocupación ur
gente de la parcela de terreno colindante con la 
Escuela de Guerra Naval, sita en la avenida de 
Pío XII, afectada por el proyecto de expropiación 
forzosa.

Publicado el Decreto 419/65, de 25 de febrero, por el que se 
declara urgente la expropiación de la parcela de terreno colin
dante con la Escuela de Guerra Naval, sita en la avenida de 
Pío XII, de acuerdo con el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se ha acordado llevar a efecto 
el levantamiento del acta previa a la ocupación de dicho solar, 
cuya descripción se inserta a continuación:

Parcela de terreno sita en la avenida de Pío XII, cuya super
ficie es de tres mil ochenta y tres metros cuadrados y dieciséis 
decímetros, también cuadrados, que linda con su parte frontal 
con la mencionada avenida, por su espalda con la Escuela de 
Guerra Naval y por sus partes derecha e izquierda con solares 
adquiridos anteriormente por la citada Escuela, y cuyo propie
tario es la Compañía «Litos, S. A.», domiciliada en el paseo de 
Rosales, 32, de esta capital.

En su virtud, se cita a la representación de dicha Sociedad 
propietaria, a tenor de lo preceptuado en el apartado segundo 
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954, para que a las doce horas del día 20 de mayo 
del año en curso se constituya en la parcela que se señala, bien 
entendido que de no comparecer o no acreditar documentalmente 
su derecho se seguirá el expediente, sin perjuicio de dar cono
cimiento al Ministerio Fiscal, a tenor de lo prevenido en el ci
tado artículo de la Ley de Expropiación Forzosa.

Del mismo modo se hace público que hasta el levantamiento 
del acta previa a la ocupación, cuya formalización se convoca 
por el presente edicto, los interesados podrán formular por es
crito ante la Intendencia de la Jurisdicción Central de Marina, 
Ministerio de Marina, en esta capital, alegaciones a los solos 
efectos de subsanar posibles errores que se hayan padecido al 
relacionar el bien afectado por la urgente ocupación,

Madrid. 6 de mayo de 1965.—^E1 Juez Instructor.—3.I02-A.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se concede al Ayuntamiento 
de La Selva del Campo /Tarragona) autorización 
para realizar obras de ampliación del actual abas
tecimiento de la población.

Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado 
con sujeción a las siguientes condiciones:

1. » Se concede autorización al Ayuntamiento de La Selva 
del Campo (Tarragona) para ejecutar obras de ampliación 
del actual abastecimiento de aguas, manteniéndose como valor 
máximo del caudal aprovechado el continuo de 4,6 litros por se
gundo, que fué fijado en la Orden ministerial de 17 de juUo 
de 1957, por la que se dispuso la inscripción del aprovecha
miento para abastecimiento de la población.

2. » Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base al expediente y está instruido en noviembre de 1962 por el 
Ingeniero de Caminos don Antonio Andreu Massó, con un pre
supuesto de ejecución material de 274.065,87 pesetas, en tanto 
no resulte modificado por las presentes condiciones. La Comi
saría de Aguas del Pirineo Oriental podrá autorizar pequeñas 
modificaciones del proyecto que contribuyan a perfeccionarlo 
y no alteren las características esenciales de la concesión, lo 
cual implicaría la tramitación de nuevo expediente.

3. » Las obras comenzarán en el plazo de tres meses, conta
dos a partir de la fecha de publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», y deberán quedar terminadas en el de doce meses, 
a partir de la misma fecha.

4. » La Administración no responde del caudal concedido, 
y el concesionario queda obligado a facilitar a la Administración 
cuantos datos y ayuda sean necesarios para comprobar que no 
se utiliza más caudal que el concedido, así como a establecer 
por su propia cuenta un módulo limitador del caudal aprove
chado, en cualquier momento que la Administración lo ordene.

5. » El agua del aprovechamiento queda adscrita al abasteci
miento de la población; no podrá ser utilizada en usos dis
tintos y habrá de ser suministrada en perfectas condiciones 
de potabilidad, quedando obligado el concesionario al estable
cimiento de la adecuada instalación depuradora si ello resultara 
necesario y fuera ordenado por la Administración.

6. » La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante 
la construcción como durante la explotación, quedarán a cargo 
de la Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta 
del concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos 
conceptos se originen, con sujeción a las disposiciones que les 
sean aplicables y, en especial, al Decreto número 140, de 4 de 
febrero de 1960, debiendo darse cuenta a dicho Servicio del 
principio de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso 
del concesionario, se procederá por el Comisario Jefe de Aguas 
o Ingeniero del Servicio en quien delegue al reconocimiento de 
las obras, levantándose acta en la que conste el cumplimiento 
de estas condiciones, el resultado de las pruebas de rendimien
to efectuadas y los nombres de los productores españoles que 
hayan suministrado los materiales empleados, sin que pueda 
hacerse uso de estas obras en tanto no sea aprobada el acta 
por la Dirección General.

7. » Dentro del plazo de seis meses, contados desde la fecha 
de publicación de esta autorización en el «Boletín Oficial del 
Estado», deberá el concesionario presentar en la Comisaría 
de Aguas del Pirineo Oriental certificados de análisis minera
lógico y bacteriológico de las aguas que se aprovechan, ex
pedidos por laboratorio oficial, a efectos de lo establecido en la 
condición quinta, los cuales serán unidos al acta de reconoci
miento final de las obras.

8. » Se otorga esta concesión sin perjuicio de tercero, de
jando a salvo el derecho de propiedad, con la obligación por 
parte del concesionario de ejecutar las obras necesarias para 
mantener o sustituir las servidumbres existentes.

9. » Se concede autorización para la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para las obras. En cuan
to a las servidumbres legales, podrán ser decretadas por la 
autoridad competente una vez publicada la autorización.

10. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carácter social.


